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DE DOS EDTFTCTOS DE 5 Y 3 PrSOS RESPECTTVAMENTE, QUE
INCLUYEN MATERIALES Y SUMINISTROS, UMPIEZA DE

VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,

H¡crENrzADO DE SÁ¡ú¡TAR.¡OS Y MUEBLES DE BAÑO, JUL¡O 2023.

CONTRATO POR ADQUISICIÓN DE SERVIOO DE UMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS

RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN MATERIALES Y SUMINISTROS, LIMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS,

PUERTAS, MOBILI,ARIO Y EqUIPO, HIGIENIZADO DE SANITARIOS Y MUEBLES DE BAÑO, ]UUO 2023, QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO REVOLUOONARIO IÍ'ISTITUCIOÍ{AL, REPRESENTADO EN

ESTE ACIO POR LA C.P. SANORA LUZ CUÉIUR HER'{ÁfTDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA

PLETTOS Y COBRANZA Y REPRESET'ÍTANTT PATRONAL A QUIEN EN LO SUCEWO Y PARA EFECTOS DE

ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA 'EL PARTIDO' Y POR LA OTRA PARTE HOIIE
CONSTRUCCIóil Y CE ENÍARA GASTRA 5A DE CV, RIPRESTNTADA EN ESIE ACTO POR EL C.

FRAÍ{CISCO ALE'AI{DRO HER'{ÁilDEZVILLATORO EN SU CARACTER DE REPR,ESENTAilTE LEGAL,

A QUIEN EN LO SUCESWO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE COI.¡TRATO SE LE DENOMINARA'EL

PRESTADOR DEL SERVISO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA'EL PARfIDO" POR COT{DUCTO DE SU REPRESEI{TANTE I.EGAL.

I. DE 'EL PARTIDO".

I.1.- QUE ES UN PARTIDO POLMCO NACIONAL, LEGALMENTE CONSTMJIDO Y REGISTRADO ANTE EL

INSTITUIO NACIONAL ELECTORAL, TAL Y COMO LO ACREDITA CON LA CERTIFICACIóN EXPEDIDA POR

DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LAQUE CONSTA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTTruCIONAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL EN

stJs ARCHIVOS, GOZANDO DE tOS DERFCHOS y PRFRRCnATWAS, ASÍ COMO DF LA PERSONATIDAD

JURÍDICA ESTABLECIDA EN LA LEY GENERAL DE INSTMJCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

I,2.- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ E'ECIJTWO NACIONAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECREIARIO

JUPJDICO Y DE TRANSPARENCIA DEL C.E.N. DEL PRI, uc. ISRAEL CHAPARRo MEDINA, oToR@ PoDER

GEi'¡ERAL PÁRA REÁiJZÁR ÁL-TOS DE ADi'¡iNTiFÁCiÓN AL C. ÜC. R,¡J8ÉN A¡\¡TÜi'¡iO ZiJÁRTi.i ESQiJii.¡üA,

EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN CHIAPAS DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, COMO CONSIA EN LA ESCRTTURA PÚBLICA NO. 178,201, UBRO NO.

4¿149, PASADA ANTE LA FE DEL UC. HOMERO DÍAZ RODRÍGUZ NOTARIO PÚBUCO NO. 54 DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, MÉXICO, PODER QUE No LE HA SIDo REvocADo NI UMITADo EN FoRMA ALGUNA.
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t.3.- QUF Fl tIC. RUBÉN ANTONIO ZUARTH FSQIITNCA PRFSIDFNTF DFL COMrÉ DIRFCTIVO FSTATAT

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL, OTORGO A LA C,P. SANDRA LUZ CUÉLLAR
HERI{ÁITDEZ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ESPECI,AL RESPECTO AL OTORGAMIENTO

DE FACULTADES DE REPRESENTAOÓU PETNOUM, MEDIANTE ESCRITURA PÚAUCA I'IO. 1257. UBRO

NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL UC, CESAR BERNARDINO

SERRANo NUCAMENDI NorARIo púauco No. 149 DEL ESTADo DE cHIApAs, QUE sE AGREGA A EsrE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASIA

LA FECHA SE LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1,4,- QUE SU REGISTRO FEDERAT DE CONTRIEUYENTES ES: PRI¿I60307AI{9.

¡,5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA

AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59. EDIFICIO TRES, SEGUNDO PISO, EN LA COLONIA BUENA

VISTA MUNICIPAUDAD CUAUHTÉMOC. C.P.06350. EN CIUDAD DE MáCCO, MÉXICO.

I.6.- QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO PARTIDO
poúlco REeUIERE DE LA pREsrAoóN DE Los sERvrclos MATERIA DE ESTE coNTRATo.

II.. DECLARA'EL PRESTAOOR DEL SERVICIO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE.

II.1.. SER UNA SOCTOIO IT'IÓNTT4A OE CAPITAL VARI,ABLE, CONSTTruIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DE

Ln nrpúeucA uExIcANA, SEGúN sE DESeRENDE DEL INSTRUMENTo puBuco NoTARIAI- Núprrno zeo,

VOLUMEN NUMERO I/E/2017, DE FECHA 30 DE ¡UÍTIO OE 2OI7, OTORGADA ANTE LA FE DEL tIC.
xÉgron RoDRrGo sArsoREs tópu ¡rouaro púsuco Núlrrno 96 DEL EsrADo DE QUTNTANA
Roo, MuNrcrpro or aer'¡rro ¡uÁnz, cruDAD or cm¡cún.

11.3.-_QUE.SU OBJETO SOCIAL IENE. COr,lSrnuccrór'l DE VMENDA UNIFAMTLT,AR, TRABAJOS DE
ALBAÑILERIA,
SUPERVISION o¡ col'rsrnucoÓN DE INMUEBLES COME RCIALES, INSTTruCIONALES Y DE SERVICIOS

TRAEAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIE NTos DE pAREDES. eou¡rursrRacróru y

aor4r'rrsrRAcróN y supenvtsló¡¡ DE DrvIsIó¡¡ o¡ rrRRENoS y o¡ corusrnucc¡óN DE oBRAS D
uneAluzAcróN, sERVICIos DE AReurrEgruRA, consrnuccróu DE wTENDA MULT]FAMILiA
DIVISIÓN DE TERR,ENIS, SERVILlu5 DE INSIALÁüúN Y MA¡T IENIMiEN-Ú DE TA5 VTKUESAK
SERVICIOS DE UMPIEZA DE TAPIC¡nÍr, ALFoMBRAS y MUEBLES, pnrpluoó¡¡ DE TERRE NOS PARA LA

SERVICIOS DE

E

corusrnucctó¡1. sERVIcros DE DIBUJo, SERVIGoS DE ELABoRAcIóru o¡ unpts

tl
2

n.2.- euE qUIEN REnRESENTA A .EL pREsrADoR DEL sERvrcIo. EN ESTE lcro :uniolco
ACREDTTA SU PEPSONALIDAD CON EL TEfiMONIO DE ESCRITURA ÚAUCA f.¡O 5,390 UBRO ¡IÚI'4¡NO
47, DE FECHA 03 DE MAYO DE2022, OTORGADA ANTE 1A FE DE LA NOTARIA PUBUCA No.112 DEL
ESTADO DE CHIAPAS, tIC ESTELA OÍAz VTLU¡-OAO' QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMEI,ITO EN
FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE
HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.



IIMPIFTA DF INMIIEBI FS, CONSTR1ICCIóN DF OBRAS PARA Et TRATAMIENTO- DISTRIBI ICIóN Y

SUMINISTRO DE AGUA Y DRENA]E, ENTRE OTROS.

1,4.- euE CIJENTA coN LA cApAcIDAD rÉcHrc¡ Y Los RECURSoS HUMANoS. MATERIALES Y

FINANCIERoS NEcESARIos IARA LA uEcucrót oe los sERVIcIos QUE REQUIERE'Et PARTIDo',
rrrE nrcD^irE ñE rñc Er EMFr\rr^c cr rFrarFirr-Ec D^D^ 

^Rrrc^DeE 
r¡r rnc rÉout¡lnc nF EcrE

ir! ,¡vr v,!É

CONTRATO.

t|,s,. QUE SEÑALA COMO DOMICIUO PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE

COBA, #223, CP.77508, COL SM 31, MUNICIPIO BENIIO ]UÁREZ, EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA
ROO.

II.6.. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: HCC17O63OUM9.

III. DECLARACION CONJUfiITA

II¡.1.. QUE CONOCEN LA VINCUIACIÓN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES DE

FISCALIZACIÓN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE AL RESPECIO SOLICITE

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA UNIDAD TÉCUCE DE FISCALIZACIÓN Y EL INSÍTTUTO DE

ELECCIONES Y PAMOPICIÓI'¡ CIUDADANA, ASÍ MISMO 'EL PRESTADOR DEL SERVTCIO' SE

ENCUENTRA INSCRTTO Y ACTUALTZADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTITUTO

NACIONAL ELECIORAL CONFORME A LO DISPUESTO EN CAPÍTULO 2 ARTÍCULO 356, NUMERALES 1, 2,

3, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE FISCATEACIóN, ENTENDIDO DE LAS SANCIONES A QUE SE HACEN

ACREEDORES QUIENES OMTTAN ESTA OBUGACIÓN SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARÍCULO 7 FRACCIÓN
ñr rrEr fl-l\¡^

I!I,2,. QUE EN LA CELEBRACIÓru O¡I PNTSTru-TT INSTRUMENTO NO ENSTE ERROR, DOLO, LESIÓN NI

MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, LAS MAS FIRMES EXPRESIONES DE

I,J{ VULUIT IAU UE LU5 U IUKb/{I\ I E5.

CON VISIA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA DEL OB'ETO DEL COIITRATO.- 'EL PARTIDO' LE ENCOMIENDA A'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', LIMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN

MATERI,ALES Y SUMINISTROS, LIMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,

HIGIENÍZADO DE SANITARIOS Y MUEBLES DE BAÑO, DURANTE LOS OiNS HÁBILES DEL MES DE JULIO

DE2023, EN LOS CUALES SE ENCUENTFAN LAS OFICINAS SEDE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESIAÍAL DEL

PRI EN CHIAPAS; UBICADO EN 2a NORTE PONIENTE NO. 131, C.P. 29000 COL CENTRO Y EDIFICIO NO.

Á
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DESCRIPCION UNIDAD DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO

TOTAL

SU BTOTAL

IVA 160lo $10,400.00

UMPIIZA DE INMUEBLE GENERAL DE DOS EDIFICIOS
DE 5 Y 3 PISOS RESPECTIVAI"IENTE, UMPIEZA DE
VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILI,ARIO Y
EQUIPO, HIGIENIZADO DE SANITARIOS Y MUEBLES DE

BANO, ]ULIO 2O23.INCLUYEN SUMINISTRO DE
MATERIALES PARA SU UECUCION

SERVICIO $6s,000.00 $65,000.00

TERCERA- DE tA CONTRAPRESTACIóÍ{.. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE'EL
PARTIDO' PAGAR,A A'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE I 65,000.00 (SESETTÍTA y CIttCO MIL PESOS 00/100 M.N.),
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 160/O S 10,¡TOO,OO (DIEZ iIIL CUATROCIENTOS PESOS

00/100 H.fr.) Lo QUE HACE UN TOTAL DE $ 75,4OO.00 (SETEilTAY CXilCO itrr CUATROCTENTOS
PESOS O4I1OO M,I{,), ESII IMPORTE COMPENSARA A'EL PRESTADOR DEL SERVISO" LA

ORGANIZACIóN, DIRECCIÓN, ADMINSTNNCIÓN, SERVIOOS Y TECNICAS APROPI,ADAS Y LAS

OBLIGACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRATO.

CUARTA. DURACION.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL OIA 14 DE JULIO
DE 2023 AL DIA 19 DE JULIO DE 2023.

qUINTA.- DE LA CO¡{FIDEÍ{CIALIDAD,.'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBUGA A MANTENER

ABSOLUTA DISCRECION Y CONRDENCI.AUDAD RESPECTO DE LA INFORMACION Y DATOS A LOS QUE
TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LOS SERVIOOS
oBJETO DE ESTE CONTRATO, CON EXCErcION DE LA INFORMACION QUE DEBE DE PROPORCIONARSE

AL II{STITUTO ÍTACIONAI ELECTORAL, UNIDAD TECÍ{ICÁ DE FISCALIZACIOil E IÍ{STITUTO DE

ELECCIONES Y PARTICIPACIOÍ{ CIUDADAT{A O CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, DE

L\JIITUKIYITL,IIU tt LJt LE\,I)T-ALIIJI\ YT\,EII I E ATL]\J{DLE

SEXTA.- DE tA RESPONSABILIDAD TABORAL Y ADIIIÍiIISTRATÍVA.'EL PRESTADOR DEL

SERVISO" SERA LA UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA LABORAL DE

SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS TRABA]ADORES CON MONVO

tu
4

288, INTERIOR PARQUE SANTO DOMINGO 1A PONIENTE NORTE C.P. 29OOO COL CENTRO TUXTLA

GUNÉRREZ, CHIAPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE:

$6s,000.00

¡/f,.fl r.uu

SEGUNDA- DEL ALCANCE DEL PLAÍ{ O MODALIDAD CONTRATADO,- EN TERMINOS DE LO

ESIABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' SE OBUGA A
PROPORCIONAR EL SERYIOO DESCRITO EN LA CLAUSUI.A PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,

DIUGENCIA Y PROFESIONAUSMO.



DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A DE]AR A SALVO A'EL PARTIDO" DE

CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

SEPIII,IA DE LA RESCISTON ADIIIÍ{ISTRATTVA- QUE "EL PARTIDO' PODRA RESCINDIR

ADMINISTRATryAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA. EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

. POR SUSPENSION INJUSTIFICADA DEL SERVIOO

. POR QUIEBRA DECLARADA

. POR INCUMPLIMIENTO DE 'EL PRESTADOR DEL SERVTCIO' A CUALQUIERA DE LAS

OBLIC,ACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

OVENA.- PROCEDENCIA UCTTA DE LOS RECURSOS.

MANIFIESIAN 'LAS PARITS' &{IO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS RECURSOS

CON LOS QUE CUMPLIRAN LAs OBUGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENIO SERAN

SIEMPRE DE PROCEDENCIA LICIIA Y QUE NINGUNA DE SUS ACTMDADES ES ILÍCTIA, DELICTIVA O DE

CUALQUIER MANERA AUILIAR EN LA COMISIóN DE DELITO ALGUNO.

NOVENA PRIMERA.- DE LA PROTECCION DE DATOS PERSOI{ALES.

FN CIIMPI IMIFNTO A LO DISPTIESTO POR TA LEY FEDFRAI DF PROTFCCIÓN DE DATOS PFRSONAI FS

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A QUE LOS DATOS OBTENIDOS

EN VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SERAN TRATADOS DE MANERA

CONFIDENCIAL Y SERAN USADOS PARA LA OPERACIÓN Y REGISTRO DE COMPRA VENTA SOUCÍTADA,

POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL C1JIDADO Y RESGUARDO DE DICHA

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DEL PA@ DE DAÑOS Y PRUUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A LA PARTE

AFECTADA POR CUALQUIER MAL USO DE DICHA INFORMACIÓN, AUN DESPUÉS DE CONCLUIDA LA

VIGENCI,A DEL PRESENTE CONTPATO.

I{OVENA SEGUNDA.-MATERIA DE PREVENCION DE LAVADO DE DII{ERO Y FINANCIAMIEIT¡TO
AL TERRORISMO.

AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBLIGAN A CUMPUR CON LA LEGISLACIÓN

EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, POR LO QUE
ACEFTA EN PROPORCIONARSE ENTRE SÍ CUALQUIER DOCUMENTO QUE REQUIERAN PARA DAR
ar rtrnt firtc¡f'r 

^ 
t a\ ctirlr lña\ Eir ñrau¡a 

^rr 
a\E¡t 

^ 
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MUTUAMENTE eARA euE Los DATos y DocuMENTos RELATIvos A sU IDENTIFICAoóI sr puroe¡t
PROPORCIONAR A CUALQUIER AUTORIDAD QTJE PUEDA AUDITAR LA TRANSPARENCIA DE LAS

fr

OPERACIONES DE LAS PARTES.

.:/

OCTAVA'AfrlBrls PARTES'SE SOMETEN E(PRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE

TUXTLA GLMERREZ, CHIAPAS RESPECIO DE CUALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA

INTERPRETACION DEL PRESENTE COÍ,¡TRATO, RENUNCI,ANDO DESDE ESTE MOMENTO A CUALQUIER

OTRA JURISDICCION QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.
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I{OVENA TERCERA- RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ANTICORRUPCIO¡I.

EL OB]ETIVO DE 'EL PRESTADOR DE SERVIqO' ES EXTENDER SU COMPROMISO A'EL PARIDO"
PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIAI.fS ESTABLES Y DURADERAS DE COOPERACIÓN, BASADAS

EN LA HONESTIDAD, LA TRANSPARENCIA Y Iá CONFIANZA, QUE PERMITAN MINIMUAR EL RIES@ DE

VULNERACIóN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES, ASEG.JRAR EL CTJMPLIMIENIO NORMATIVO,

r r-r'r ¡rr r Lvf\¡r,r^r,, Lrr r-riJ \-vrltru\.1^J,
AsÍ coMo REDUCIR LA HUELLA AMBIET'IrAL DE rA coMpAñÍA. ToDo ELLo GARANTZADo EL

SUMINISTRO DE SERVICIOS.

DECIMA-'AiIBAS PARTES'MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO HAN

EXPRESADO DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA SI, VOLUNTAD, SIN q,,,E HAYA OÍSTIDO ERROR, DOLO,

COACCION, MALA FE O ALGUN OTRO VICIO DEL CONSEI,TTIMIENIO QUE PUDIERA IIWAUDARLO EN

TODO O EN PARTE, POR LO QUE LEIDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMEI,ITO JURIDICO, LO RATIRCAN

EN TODOS Y CADA UNO DE SIJS TERMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANCTA tO FIRMAN EN DOS TANTOS

AL OALCE Y AL MARGEN, EN tA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, AL DIA 14 DEL MES DE ]UUO
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRES.

.PRESTADOR SERVICIO"

LLAR c. O ALE'ANDROc
HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE FINAilZAS Y
ADI'IINISTRACION DEL CDE DEL PRI.

I A DAEAC N Ca'lll7^ I E7

HERNÁNDEZ VITLATORO
REPRESENTATTTE TEGAT

a o trrD,aE I E7 lr r.tD A I EC

TESTIGOS
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